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REÍISIRO DE LA PROPIEDAD INDUSIRtAE

P A T C M T C  M  INM 3!CC I0 !I..........................................................

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

t?ue se acompaña a 7a soñciftic? Je

una P A T E N T E  D E  INTíO DUCCION por DIEZ años, en España

a áavor Je

DOíDi îNGE] ÎTA aLEGRiÁ ESCUDERO.... ......... .............., de nacionalidad

. española....................... domiciliado en ...ZaKagoaa................................ ....

calle de Faz .............................. núm4

por;

* * An . UDA ...... ............*..

^3

Agente Sr. .V.̂ .̂ .-̂ A.
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 

la solicitud de

una PATENTE de INTRODUCCION par DIEZ ANOS en ESPAÑA

a favor de

DOÑA ANGELITA ALEGRIA ESCUDERO, de nacionalidad es­

pañola, residente en Zaragoza, calle  Paz, n̂  4,

p o r

"VALVULA RBDUCTORA AUTOMATICA PARA GAS BUTANO". 

Fuente de origen: La Firma charledave y ^andet, de

París
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La invención a que se refiere la  presente memoria, cons­

tituye una novedad, industrial, con características y venta­

jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación ex­

clusiva que por ella se so licita, de acuerdo con las prescrijg 

ciones del Estatuto vigente de la propiedad industrial, de 26 

de ju lio  de 1929; texto refundido, publicado en 30 de abril 

de 1930.

Esta válvula se compone de un cuerpo 1; construido gene­

ralmente de material ligero, sin que se excluya el empleo del 

latón, henee e incluso de plásticos resistentes y se puede oh 

tener por estampación, forja , fundión inyectada, en coquilla 

o en arena.

En la  parte 2 de dicho cuerpo 1, se practica un taladro, 

para que mediante rosca, soldadura, etc. pueda recibir e l vás 

tago 3, que mediante una valona 4-, retiene la  tuerca de f i ja ­

ción a la  botella 5. Dicho vástago 3, lleva un alojamiento 

6 para recibir un f i l t r o  que impida el paso de partículas só­

lidas; este f i l t r o  7 se construye por medio de discos perfora 

dos, de tela metálica u otros adecuados. Dentro del vástago 3 

se forma una cámara 8 de diámetro y largo adecuados, para que 

sobre e lla  pueda pasar la  pieza 9; que por un extremo vá pro­

vista de una bola Re acero 10, para que actuando sobre e l ta­

ladro 11 que pone en comunicaaión el vástago 3 con la botella 

y por intermedio de éste la botella con la cámara de expan­

sión 12, la obture o deje libre , segán la  posición que adopte 

dicha pieza 9* Por su otro extremo lleva una entalladura, pa­

ra que por medio de pivote 13 se enganche con la  palanca 14 

en el punto 15. La palanca 14 se asegura por medio del perno 

15, sobre una charnela 16 que provista de una escotadura pue­

de regularse. 1? es un tope gara evitar el desplazamiento ex-
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cesivo; la  palanca 14 se vuelve en el punto 18 para presen­

ta? su escotadura 19 en un plano horizontal.

Sn e l extremo opuesto a la  entrada, se coloca un vásta 

go hueco 20 para e l acoplamiento de la  goma que ha de llevar 

e l gas a l aparato que lo consuma.

aobre la superficie anular del cuerpo 1, se dispone 

una membrana elástica 21, para con e lla  formar un^óámara 12, 

que no tenga otra salida que por el vástago 20.

La pieza 22 es un vástago con una entalladura en la  par̂  

te inferior para que por e lla  pase la  escotadura de la palan 

ca 14. Por e l otro extremo de la  pieza 22, recibe un p lati­

llo  23, una arandela 24 que se hacen solidarios de la  membra 

na 21, por presión sobre la cabeza del vástago 22. 25 es un 

resorte que actda sobre dicha membrana 21 por intermedio 

del p la tillo  23; 26 es un p la t illo  rebordeado que sirve como 

guía del resorte y que en su centro lleva un alojamiento pa­

ra el tensor 27 que se deja f i jo , como convenga, mediarte la 

tuerca 28 y que vá colocado en la  tapa 29 mediante un tábdro 

roscado, para que la regulación no se toque, se protege con 

un capuchón entallado 30 que denunciará la  manipulación cuan 

do la haya.

La tapa 29 va provista de taladros, coincidiendo,coü 

otros que se practican en el cuerpo 1, de forma que asegure 

la memhrana 21 y la  estanquidad total, mediante una junta 

31, que queda fuertemente aprisionada por los tornillos 32.

33 es una orejeta especiáL que se practica en la t ^ a ,  

con el fin  de que alojado el tornillo en su interior, deje 

lugar suficiente para que un disco de plomo 34 pueda ser in­

troducido a presión, de forma que la  maniobra sobre esta ta­

pa pueda ser advertida por el estado de dicho disco.
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35 es una arandela de goma o de material elástico, para 

asegurar la buena junta del vástago 3, con el asiento del gri 

fo de la botella.

jal funcionamiento de este dispositivo, se realiza del 

modo siguiente:

de rosca la  tuerca 5 a l grifo de la botella de butano, 

asegurándose que la arandela 35 está en su sitio  y tan pron­

to como se abre el grifo , el liquido gasificado sale por el 

taladro 11 y rechazando la  pieza 9 provista de su bola 8, pa 

sará a llenar la  cámara 12.

Si la salida 20 está libre , se establecerá una presión 

determinada, que hará que la membrana 21 se distienda, sien­

do contrarrestada por el resorte 25 y mantendrá una presión 

uniforme, l'n el momento en que por e l motivo que sea, cese 

el consumo, la  presión en esta cámara 12 aumentará, la mem­

brana 21 se distenderá más y contrarrestará la  resistencia 

del resorte 25, lo que dará lugar a que la palanca 14 recha­

ce la pieza 9, haciendo que la  bola 8 se ajuste al táiadro 

11, obturando por lo tanto 3a salida del gas.

ran pronto como cese la obstrucción ejercida en el apa­

rato de consumo por haber abierto su llave de paso, la pre­

sión en la  cámara 12 bajará, el resorte presionará sobre la  

membrana, que volverá a recobrar una posición ta l, que manió 

brando el brazo de la palanca 14, permitirá que libóla 8 sea 

rechazada y deje pasar otra vez e l gas a la  cámara 12, en la  

que se establecerá el equilibrio de presión, de acuerdo con 

e l consumo.

jasta presión se regula de antemano, mediante la compre­

sión del resorte 25, que se efectúa por intermedio del vásta 

go roscado 27; a l ser apretado contra el p la t illo  26.
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Una vez conseguida la  regulación que se desea, la  tuer­

ca 28 apretada firmemente deja establecido el régimen a qu.e 

ha de trabajar el aparato, sirviendo de comprobación de que 

el aparato no se ha tocado, los precintos 30 y 34.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir que 

los detalles de realización de la  idea expuesta, pueden va­

riar, sin que por e llo  cambie la esencia de la  invención, 

que es la que se describe en los párrafos que anteceden y la  

que se reivindica en la siguiente

N O T A .

En resumen: El privilegio de Patente de Introducción 

que se so licita, recaerá sobre las reivindicaciones siguien­

tes:

13,- "válvula reductora automática para gas butano", ca 

racterizada por estar formada por dos cuerpos, entre los cua 

les, una membrana impermeable y elástica establece una fomple 

ta separación, quedando formado en el cuerpo inferior una cá 

mara que aloja la palanca de cierre y apertura automática y 
la entrada y salida del gas y ésta.puede ir  provista de su 

grifo  de cierre, s i así conviene al uso a que se destina.

2-.-"Válvula reductora automática para gas butano", se­

gún reivindicación lS, caracterizada porque el automatismo 

se consigue por el simple desplazamiento de una membrana im­

permeable y elástica, que actuando sobre una palanca, trans­

mite su movimiento y fuerza sobre una pieza provista de una 

bola de acero u otro material apropiado, que asentándose so­

bre el orificio  de entrada, obtura éste o permite el paso, 

según la disposición adoptada por la  citada membraa y palan­

ca.

3 9 . -  "Válvula reductora automática para gas butano", se
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gún reivindicaciones antedates, caracterizada porque en e l 

interior del cuerpo inferior se dispone de un asiento para 

la  articulación de la  palanca, mientras que la  parte superior 

permite el alojamiento de un resorte con regulación su fi­

ciente para que se puedan obtener presiones variables en la  

salida, según convenga.

4 - . -  "Válvula reducbra automática para gas butano", se 

gún reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la  ess 

tanqueidad entre uno y otro cuerpo, se corsigue por una mem 

brana elástica e impermeable, sobre la  que una junta ^ r o -  

piada permite la fijación del mismo, mediante tornillos co­

locados en orejetas especiales.

5 - . -  Se reivindica, por último, como objeto sobre el 

que ha de recaer la  Patente de introducción que se so lic i­

ta: "VÁLVULA RBDUCT03A AUTOMATICA PARA OAS nUTAHO".

iodo conforme queda descrito en la presente memoria, 

que consta de seis páginas escritas a máquina y dibujos 

ar3j untos.

Madrid, 18 de marzo de 1958
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